
I. MUNCIPALIDAD DE LOTA 
Secretaría Municipal 

ACTA N° 031/2013 
REUNIÓN CONCEJO 
MUNICIPAL DE LOTA 05/11/2013 
HORARIO 10:00 A 12:10 HORAS 

TABLA DE MATERIAS 

1.- Lectura actas anteriores 
2.- Correspondencia 
3.- Informaciones 
4.- Varios 

DESARROLLO DE LA TABLA 

Preside la reunión el Concejal Mauricio 
Velásquez, dado que el Alcalde se encuentra en cometido en la ciudad de Santiago.- 

1.- Se da lectura a las actas anteriores, las que se aprueban sin observación alguna.- 

2.- 
2.1.- Se somete a la aprobación del Concejo proyecto de subvención a favor del Cuerpo de 
Bomberos de Lota Matías Cousiño por un monto de $ 13.000.000; para la ejecución del 
proyecto "Subvención Extraordinaria ario 2013, Cancelación IVA, para Carro de la 
Segunda Compañía", 

Concejo lo aprueba por la unanimidad de sus 
concejales en ejercicio.- 

2.2.- Se someten a la aprobación del Concejo las modificaciones presupuestarias que se 
individualizan, las que se aprueban de la siguiente manera: 
a.- Por M$ 13.000 que consta en Ord. 295 de DAF de 29/10/2013, para aprobar subvención 
al Cuerpo de Bomberos de Lata.- 
b.- Por M$ 4.900 que consta en Ord. 276 de DAF de 10/10/2013, para autorizar cambio de 
ítem para cancelación de facturas de Víctor Gutiérrez Carrasco para la actividad 
"Celebrando las Fiestas Patrias de la comuna de Lota"; 
c.- Por M$ 6.000 que consta en Ord. 283 de DAF de 15/10/2013, para aprobar proyecto de 
inversión denominado "Reparaciones Varias sector sur Ex Hospital Enacar, Lata"; y 
d.- Por M$ 10.000 que consta en Ord. 293 de DAF de 29/10/2013 para aprobar aumento 
presupuesto Asistencia Social.- 

2.3.- Frente a solicitudes de permisos, Concejo se pronuncia de la siguiente manera: 
a.- Se rechaza solicitud de Sr. Jorge Bravo Chávez para instalar un kiosco en Paseo 
Peatonal; 
b.- Aprueba solicitud de renovación de permiso por los meses de enero, febrero, marzo y 
abril del 2014 de Sra. Rosa Orellana Santander, siempre y cuando se encuentre con los 
últimos permisos cancelados; 
c.- Se rechazan permisos que se indicarán, en la medida de que cuenten con los permisos 
sanitarios correspondientes, toda vez que se trata de alimentos: 
c.1.- Ascensión Cuevas Cuevas, pan amasado; 
c.2.- Sonia Sánchez Silva, pan amasado; 
c.3.- Pablo Pacheco Machuca, pan amasado; 
c.4.- Elizabeth Fica Vásquez, pan amasado; 
c.5.- Cecilia Concha Escalona, humitas, confites y helados 



d.- Se requiere informe de inspectores: 
d.1.- Delfina Saravia Ortiz — sector Feria 
d.2.- Luisa Garcés Verdugo afuera de Unimarc 
d.3.- Sandra Miranda Betancur, sector Feria 
d.4.- Virginia Arratia Contreras, afuera escuela Thompsom 
d.5.- Cecilia Concha Escalona, confites y helados afuera del Unimarc 
d.6.- Soledad Huerta Riquelme, huevos, quesos, ambulante.- 

3.- 
3.1.- Se da a conocer Ord. 272 de Directora de Control por el cual solicita al Alcalde 
adoptar medidas en participación de Concejales en cursos de capacitación.- 

Sr. Carrillo dice que le parece que DAF 
y Dirección de Control suelen emplear expresiones que no le parece que correspondan, ya 
que muchas veces hay juicios valóricos. 

La actividad de los concejales no se 
limita solo a participar de las reuniones de concejo, sino que van mucho más allá y por 
tanto no se puede cuestionar las actividades en que ellos participan.- 

Sr. Arjona señala que el documento de 
Control apunta fundamentalmente no a cuestionar estas actividades, sino que a que las 
cosas se hagan con el debido tiempo para abaratar los costos de viajes y otros.- 

Sr. Carrillo señala que esto lo observa 
por otros documentos emanados de ambas direcciones.- 

3.2.- Se da lectura a Ord. 284 de DAF de 15/10/13 a través del cual hace presente al 
Alcalde situación irregular de deudas por sobreconsumo de telefonía celular de concejales 
del periodo anterior Sres. Anselmo Peña, Víctor Tiznado, Aurelia Ormeño, Angélica 
Huerta y Carmen Cisternas, solicitando se les requiera su reintegro, sin perjuicio de que el 
Municipio inicie las acciones legales correspondientes.- 

3.3.- Se deja constancia de haber entregado a los concejales Ord. 535 de Secplan de fecha 
11/10/2013 por el cual remite informe trimestral de proyectos de la comuna de Lata.- 

3.4.- Se da lectura y entrega fotocopia a cada concejal de Ord. 300 del DEM de 16/10/2013 
a través del cual solicitan reintegro de $ 480.565.246, fondos SEP que fueron en su 
oportunidad ocupados para cancelar imposiciones atrasadas, perfeccionamiento docente y 
proveedores.- 

3.5.- Se da lectura y entrega fotocopia a cada concejal de Ord. 301 del DEM de 16/10/2013 
a través del cual señalan que el presupuesto municipal aprobado para el 2014 para 
educación es de M$ 250, pero según la planificación de personal contratado, estadística de 
matrícula, asistencia de alumnos a clases, paros/tornas de establecimientos y bajas de 
alumnos matriculados en el año escolar, se requiere que necesariamente el Municipio 
traspase M$ 600, debido a que es imposible recortar en M$ 350 el presupuesto inicial, 
considerando que no existen planes de cierres de U.E., aumentos ni reajustes especiales de 
la subvención, sólo el normal.- 

3.6.- Sra. Tamara Concha reitera su apoyo a la movilización de los funcionarios 
municipales e informa que los pescadores artesanales se están manifestando por el proyecto 
MAPA y hoy es la marcha que al efecto realizarán.- 

Agrega que si hoy se está sesionando es 
porque hay que resolver algunas materias que revisten el carácter de urgente.- 

3.7.- Sr. Juan Villa dice que le preocupa el tema de Fuerte Viejo.- 
Pobladores del sector presentes en la 

reunión dicen haber entregado documento para la firma de los concejales.- 
Sr. Velásquez dice no tener ese 

documento y consultado el Secretario Municipal al efecto también no cuenta con él.- 



• 

A BALLESTEROS 

Sr. Carrillo dice que tiene el 
documento, pero plantea que mal puede firmar documento alguno si el Alcalde se encuentra 
en estos momentos negociando por sí solo. 

Cree que al Alcalde deberían exigirle un 
pronunciamiento ya que ellos se enteran por la TV que él tiene ya todo conversado.- 

Por lo mismo Sr. Villa pide formar la 
comisión de vivienda dentro del Concejo ya que hay muchos temas que deben abordar en 
especial con el nuevo plano regulador. 

También esté el tema de Lata Green, el 
cual de no se aprobado por la DOM implicará que todo se retrase y presenten un nuevo 
proyecto, logrando sin dudas de que la empresa se vaya y no ejecute dicho proyecto. 

Esta comisión es para apoyar y agilizar 
las gestiones del Alcalde.- 

Sr. Peña cree que están fuera de todo 
plazo ya que efectivamente el Alcalde hoy se encuentra en Santiago con el senador Víctor 
Pérez y en Sr. Sabag en la Moneda para ver este tema de Fuerte Viejo, incluso el cuestiona 
las palabras del Senador que por TV señaló que en el proyecto de Fuerte Viejo en nada se 
ha avanzado. 

Ya al día de hoy Bosques Arauco habría 
aceptado la contraoferta del Municipio y habría rebajado el valor de los terrenos a 1000 
millones y hoy se encuentran gestionando con el gobierno los recursos.- 

Concejo aprueba formar comisión de 
Vivienda la que la integrarán todos los concejales y será presidida por el concejal Sr. Juan 
Villa.- 

Al efecto se fija reunión de comisión 
para el día jueves 7 de noviembre a las 15:00 horas.- 

3.8."- Sr. Vasili Carrillo plantea como inquietud que al día de hoy no han recibido copia del 
PADEM; 

3.9.- Sr. Carrillo dice que no le parece correcto que a los trabajadores de HIMCE se les 
estén pagando los sueldos que se les cancelaban de acuerdo al contrato anterior y no los 
sueldos ofrecidos en el nuevo contrato, cuando a la empresa el Municipio le está pagando el 
nuevo valor de la oferta. 

Solicita se vea este tema.- 

Habiendo resuelto los temas mas 
urgentes y como forma de solidarizar con el paro de los funcionarios municipales, 
Concejales deciden poner término a la reunión la que contó con la asistencia del 100% de 
los concejales en ejercicio. Presidió don Mauricio Velásquez. Alcaldesa (S) y Secretario 
Municipal titular.- 

SECRETA MUNICIPAL 

LOTA, NOVIEMBRE DE 2013.- 



ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL DE 05/11/2013 	 ACTA 031-2013  

1.- Se aprueba proyecto de subvención a Cuerpo de Bomberos de Lata por $ 13.000.000; 

2.- Se aprueban las siguientes modificaciones presupuestarias: 
a.- Por M$ 13.000 para subvención al Cuerpo de Bomberos de Lata; 
b.- Por M$ 4.900 cambio ítem para cancelar facturas de Víctor Gutiérrez C.; 
c.- Por M$ 6.000 proyecto "Reparaciones Varias sector sur Ex Hospital Enacar, Lata"; y 
d.- Por M$ 10.000 aumento presupuesto Asistencia Social.- 

3.- Frente a solicitudes de permisos, Concejo aprueba solicitud de renovación de permiso 
Sra. Rosa Orellana Santander; 

4.- Se forma Comisión de Vivienda del Concejo Municipal 
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